PROYECTO DE COMUNICACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
Solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se tramite la remoción al cargo de Director Zonal de Vialidad Departamento Gualeguaychú, al Sr. Federico Villanueva.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
Desde el día que asumí mi función de legislador departamental he gestionado ante la representación zonal de Vialidad múltiples pedidos de los vecinos del Departamento Gualeguaychú, debido al calamitoso estado de los caminos rurales, situación que conozco bien, no solo por mi función, sino por dedicarme en el ámbito privado a la producción agropecuaria.
Al día de hoy, no solo que han sido infructuosas la mayoría de las gestiones efectuadas, no logrando obtener ninguna colaboración por parte del Sr. Villanueva, sino que también en diversas ocasiones ha hecho caso omiso a las solicitudes efectuadas.
El Sr. Villanueva carece de idoneidad y de capacidad de mando para ejercer el cargo, ya que desde que ha asumido su gestión no ha resuelto en ningún sector del departamento, de forma definitiva, los problemas de caminos, demostrando absoluta incapacidad para generar un plan de recuperación de la trama vial local. Es visible, además, el abandono del estado de las banquinas, de la señalética vial, puentes y alcantarillas.
La falta de idoneidad atenta contra el patrimonio de la Provincia y la inversión realizada en materia vial en esta jurisdicción. Además, carece de sensibilidad social, al dejar aislados a cientos de vecinos, que ven afectadas sus vidas por esta situación. Como es el caso particular de Jesica Brandan, de la localidad de Pastor Britos, que frente a la necesidad imperiosa de tener que realizar rehabilitación terapéutica debido a su padecimiento de esclerosis múltiple, no puede salir de su casa y estos casos se repiten.
Reiteradas han sido, también, las quejas de varios vecinos frente al maltrato que han recibido por parte del Sr. Villanueva cuando han realizado algunos reclamos de toda la comunidad rural, inclusive recibiendo un trato grosero.
Es por lo mencionado que, viendo el accionar del Sr. Villanueva y la falta de respuesta de su parte ante los distintos reclamos de la sociedad, en mí representada, que queda demostrado que no es la persona adecuada y apta para desarrollar la tarea que le demanda ser Director Zonal de Vialidad, por ello se le reitera el pedido de remoción de su cargo. 
Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.
